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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, por la que se acuerda el inicio del 

expediente de contratación de obras denominado “Obras de reforma de la instalación de climatización del 

Centro de Personas con Discapacidad Intelectual Getafe. Calle Vereda del Camuerzo, 2- 28905 Getafe”  A/OBR-

034677/2024, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado.  

 

HECHOS 

 

PRIMERO.  El objeto del contrato es la realización de las obras del proyecto de referencia, Proyecto básico y de 

ejecución de las “OBRAS DE REFORMA DE LA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN DEL CENTRO DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL GETAFE” ubicada en la Calle Vereda del Camuerzo, 2- 28905 Getafe, según 

se detalla en el correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de la contratación.  

 

 

SEGUNDO. La Agencia Madrileña de Atención Social tiene entre sus competencias la ejecución de programas de 

inversión y mantenimiento de obras e instalaciones de los equipamientos sobre los que tiene encomendada la gestión.  

 

Entre los centros adscritos a la Agencia se encuentra el Centro para personas con discapacidad intelectual  de Getafe 

ubicado en la calle Vereda del Camuerzo, 2 - Getafe (Referencia catastral Nº 7018304VK3671N0001IS) dónde se 

pretende realizar la reforma de la instalación de climatización para solucionar los problemas de refrigeración que se 

suceden principalmente en la época de verano y que supone que las condiciones de confort de los usuarios se vean 

disminuidas. 

 

 

TERCERO. Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto técnico de las obras que ha sido redactado por el 

Ingeniero Técnico Industrial D. José Antonio López Benito, que cuenta con el Informe de Supervisión favorable de 

fecha 8 de julio de 2024 y que ha sido aprobado por Resolución de Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención 

Social nº 1132/2024 de día 10 de julio de 2024. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público establece que: “La celebración 

de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, 

que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el 

artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil del contratante”. 

 

Por todo lo anterior, en base a la memoria justificativa de la necesidad, así como la propuesta y memoria justificativa 

de la contratación, documentación que forma parte del expediente y que motiva la necesidad e idoneidad del contrato, 

y en uso de las facultades atribuidas por el  artículo 20 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la 

Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y el artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, del 

Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Agencia Madrileña de Atención Social, 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras denominado “Obras de reforma 

de la instalación de climatización del Centro de Personas con Discapacidad Intelectual Getafe. Calle Vereda del 

Camuerzo, 2- 28905 Getafe”, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado, con un plazo de ejecución de 10 

meses.  
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En Madrid, a la fecha de la firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

 

José Manuel Miranda de las Heras 
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